
DE SALUD

lntendenc¡a de Prestadores
subdepartamento de Gestión de catidad en Satud
Un¡dad de F¡scalización en Acredita€ión

RESOLUCIóN EXENTA IFl'No 551

saNrraco, 23 ABR Z0i4

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40 y en los numerales 1", 20 y
3'delArtículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2005, del F'l¡n¡sterio de Salud;
en fos Artículos 16,27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del S¡stema de
Acred¡tac¡ón para los Prestadores Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No
15/2007, del M¡nisterio de Salud; en el Decreto Exento N"18, de 2009, del ¡.'l¡n¡sterio de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales
de Atenc¡ón Cerrada; en la C¡rcular IP No 21, de 3 de sept¡emb¡e de 2012, que ¡mparte
instrucciones a las Entidades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe de
Acred¡tación; la C¡rcular Interna IPIN" 4, de 3 de septlembre de 2012, que ¡nstruye
sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pc¡ones en el Reg¡stro Público de Prestadores
Acred¡tados de esta Intendencia; la C¡rcular Interna IPlNo2, de 2013, que ¡nstruye
respedo del ¡n¡c¡o del período de vigenc¡a de la acred¡tac¡ón de un prestador acred¡tado;
en fa Resoluc¡ón Exenta SS/No 1972, de 7 de dic¡embre de 2012 Y EN LA Resolución
Afecta SS/N"41 de 26 de marzo de 2014:

2) La solic¡tud con No2O3, de fecha de 5 de dic¡embre de 2013, mediante la cual don
Ja¡me Bertolotto Honorato, en representac¡ón de la sociedad "Clín¡ca Los Coihues SpA",
prop¡etaria del prestador ¡nst¡tuc¡onal de salud de atención cerrada denomin¿do
"CL¡l{lCA DE REHABILITACION LOS CO¡I|UES", ub¡cado en calle Laguna Sur
N"6561, comuna de Estación Central, en la ciudad de Santiago, Región P'letropol¡tana,
sol¡cíta la acred¡tac¡ón de este prestador para ser evaluado en función del Estándar
General de Acred¡tac¡ón para Prestadores ¡nst¡tucionales de atenc¡óñ Cerrada,
aprobado por el Decreto Exento N" 18, de 2009, del ¡,l¡n¡ster¡o de Salud;

3) El Informe de Acred¡tac¡ón emitido con fecha 13 de abr¡l de 2014 por la Entidad
Acred¡tadora "Rojas y Chávez L¡m¡tada" -cuyo nombre de fantasía es
"ACRED¡TAIiIEDICAL L¡mitad.'r, con ¡nscripc¡ón N07 del Reg¡stro Público de
Ent¡dades Acred¡ta_doras, el cual declar. AcqEDITADo.l orestado. ¡nst¡tr¡c¡onal
denom¡nado 'clÍNtca DE REHABTLTTACTó LOS COTHUES". ubicado en calle



Laouna Sur No6561. comune dé Estación Ceñtral. én la c¡udad de Santiaoo.
Reoión Metaooolltaña, al haber sido evaluado ex¡tosamente en función del
cumplimiento del Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Institucionales de
Atención Cerrada;

4) El Ordinario IPlNo1105, de 17 de abral de 2014, mediante el cual se instruye a ta
entidad acreditadora antes señalada efectuar correcciones al texto de su informe;

5) El texto corregido del Informe de Acred¡tación señalado en el No3 precedente,
suscrito con firma electróñica avanzada, de fecha 20 de abril de 2014, por el
representante legal la Ent¡dad Acred¡tadora "ACRED¡TAMEDICAL L¡m¡tada", don
Hardy Chávez Velásquez;

6) El Memorándum fP/No22O-2O14, de la Encargada de la Un¡dad de Fisca¡¡zación en
Acreditac¡ón de esta Intendencia, doña Jeannette González Moreira. de fecha 22 de abril
de 2014, por el que rem¡te las dos Actas de Fiscalizac¡ón del Informe de Acred¡tacióñ
refer¡do en e¡ No3 precedente, de fechas 17 y 21 de abril, ambas de 2014, y recom¡enda
emitir la gresente resolución;

CONSIDERANDOI

1o.- Que med¡ante ¡nforme de acred¡tación refer¡do en el numeral 3) de los V¡stos
precedentes, relat¡vo a los resu¡tados del proced¡m¡ento de acred¡tac¡ón a que d¡o lugar
la sol¡citud No2O3, de fecha de 5 de d¡ciembre de 2013, del Sjstema Informát¡co dé
Acred¡tac¡ón de esta Super¡ntendencia, ejecutado por la Ent¡dad Acred¡tadora
"ACREDITA¡IEDICAL L¡m¡tada" respecto del prestador inst¡tucional de salud
denominado 'cLiNrcA DE REHABTLTTACTó Los corHUEs". ub¡cado en ca e
Laouna Sur No6561. comuna de Estac¡ón Central. en la c¡udad de sant¡aoo.
Reo¡ón Metroool¡tara, se declara ACREDITADO a d¡cho prestador instituc¡onal, en
v¡rtud de haber dado cumpl¡m¡ento a las normas del Estándar General de
Acred¡tac¡ón para Prestadores lnst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Cerrada, aprobado
por el Decreto Exento No18, de 2009, del Minister¡o de salud. al haberse constatado
que el prestador evaluado cumple con el looo/o de las característ¡cas obl¡gator¡as
que le eran apl¡cables y con el @
apl¡cables v evaluades er ese orocedlmlento, todo ello en c¡rcunstancias que la
ex¡gencia de dicho estándar en ese proced¡m¡ento, para obtener su acreditación, era el
cumpl¡miento de solo el 50o/o de dicho total;

2o,- Que, como se señala en el No5) de los Vistos precedentes, con fecha 20 de abril
de 2014, tras la fiscal¡zac¡ón por parte de esta Intendenc¡a del Informe antedicho, y en
cumpl¡miento de ¡as instrucciones de esta Intendencia, el representante legal de la
Entidad Acreditadora "ACREDITAI,IEDICAL L¡m¡tada" procedió a emitir g!-tc)ce
CAlleqidg del mismo;

3o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los V¡stos
precedentes, la Encargada de ¡a Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta
Intendencia, doña Jeannette González Moreira, señala que, tras la competente
fiscalizacióñ efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acred¡tación
referido en el considerando anterior cumple con las exigencias reglamentarias y lo
disDuésto en l¿ circu¡ar IP No21, de 2012, sobre el formato v contenidos mínimos de
los informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los



procedim¡entos de acreditación que ejecuten, por lo que, en su momento ordenó el p¡go
de la segunda cuota del arancel correspond¡entef solic¡tando la emisión de la presente
resolución;

40,- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solic¡tado por la Enca¡gada de la Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Acreditación de esta
Intendencia, declarar la adecuación normativa del ¡nforme recaído én el presente
procedimiento de acreditac¡ón, ordenar la inscripc¡ón del prestador antes señalado en el
Registro de Prestadores Acreditados de esta Superintendencia y poner formalmente en
conocimiento del solicitante de acred¡tación el texto corregido del informe de
acreditación, seña¡ado en el Coñsiderando 2o precedente;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡eñte

RESOLUCTóN:

10 DEC!ÁRASE que el texto del informe de acredrtación emrtrdo con fecha 20 de ab¡il
de 2014 por la Entidad Acreditadora 'ACREDITAITIEDICAL L¡mitada", el cual declara
ACRED¡TADO al prestador ¡nst¡tuc¡onal denom¡nado 'cliNICA DE REHABT-
LITACION LOS COIHUES", ub¡cado en calle Laouna su. No6s61, comuna de
Estac¡ón Central- Santiaoo- R€o¡ón ftletropol¡tana, cumple con las exigeñcias del
inciso primero del Artícu¡o 27 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los
Prestadores Instituc¡onales de Salud y demás normas que le son apl¡cables.

2" INSCÚBASE al Drestador institucional señalado en el numeral anterior en el
REGTSTRo PÚBLrco DE PRESTADoRES AcREDITADoS de esta superintendencia.

3o PRACTÍQUESE la ¡nscr¡pción orden¿da en el ñumeral precedente por el Funcionario
Reg¡strador de esta Intendencia, dentro del plazo de cinco días háb¡les, dándose estr¡cto
cumpl¡miento a lo dispuesto al efecto por la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de sept¡embre
de 2Ot2,

40 PóNGASE Ef{ coNocrürENTo del so¡icitante de acreditac¡ón el texto del informe
de la Entidad Acreditadora "ACREDITAMEDICAL L¡m¡tada", señalado en el No5 de los
\/i.t^c ^ró.ó.ióñto<

50 TENGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, Ia-J¡gelgiA jg-I¿
acred¡tac¡ón del prestador institucional señalado en el No1 precedente se extenderá
por el plazo de , sin
perjuic¡o que este plazo pueda prorrogarse, en los términos señalados en el Artículo 7"
del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para Prestadores lnstitucionales de Salud,
.i f"ara ñr^.arlonfé

6o NOTTFÍQUESE al representante legal del prestador ¡nst¡tucional señalado en el No1
precedente el Of¡c¡o Circul.r ¡P No5, de 7 de nov¡€mb¡e de 2011, por €l cual se
¡mparten ¡nstrucc¡ones relat¡vas al fo¡mato y correcto uso que deben dar lo5
prestadores acreditados al c€rt¡f¡cado de acred¡tac¡ón que esta



Super¡nt€nd€nc¡a otorga a d¡chos p¡estadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto en el inc¡so final del Artículo 43 del Reglamento
del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Sa¡ud. Para los
efectos de fac¡litar el cumpl¡m¡ento de las ¡nstrucciones y deberes reglamentarios
relat¡vos al formato oficial y uso del certificado de acred¡tación, se recom¡enda a dicho
representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comun¡caciones de esta
Super¡ntendenc¡a, al fono (02)2E369351.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante de acreditación por carta
certificada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE,

AYARZA RAI'IIREZ
INT PRESTADORES DE SALUD SUPLENTE

PERINÍENDENCIA DE SALUD

:¿di!¡n!a:
- Informe de Acred¡tación correg¡do, f¡rmado electrónicamente con fechá 20 de abril de

2014;
- Oficio Circular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2011.-

- solicitante de Acreditacaón (por correo electrónico y carta certificada) (la resolución, el iñforme
y el Oficio Circular IP No5/2011)
- Responsable delproced¡miento de acreditación (porcorreo electrónlco) (la resolución, elinforme
y el Of¡c¡o Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA¡4EDICAL Lirnitada" (por coffeo
electrón¡co y carta certificada) (solo la resolución)
- superintendente de Salud Suplente

Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendenc¡a
- lefa subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud IP
- Encargado Unrdad c,e Admrsrbildad y Autonz¿oón IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Acreditación IP
- lng. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador ¡P
- Abog. Hugo ocampo G., Subdepto. Gestión de Calid¿d en Salud IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes


